
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2018-00858 00 

 

En consideración a la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte interesada en la práctica de la diligencia de 

secuestro comisionada a este Despacho, se dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar la devolución inmediata del comisorio de la 

referencia al Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá, sin diligenciar, 

atendiendo la solicitud de terminación presentada. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjese las constancias de rigor sobre 

la salida del presente comisorio en el Sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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